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DON JOSE GIMENEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le
otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día  17 de octubre de 2002, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO POTESTATIVO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2002, POR LA
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE
INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE TELEFÓNICA EN LO REFERENTE
A LA INTRODUCCIÓN DE UN SERVICIO DE TRÁNSITO HACIA LA
NUMERACIÓN ESPECÍFICA DE ACCESO A INTERNET 908 Y 909.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. contra la Resolución de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones de fecha 27 de junio de 2002 (Expte. DT
2002/5875), el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
ha adoptado, en su sesión núm.  36/02  del día  de la fecha, la siguiente
Resolución:

Resolución de  17 octubre de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/7389

HECHOS

PRIMERO.- Mediante Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (en adelante, CMT) de fecha 27 de junio de 2002, se dictó
Resolución acordando la modificación de la Oferta de Interconexión de
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Referencia de Telefónica en lo referente a la introducción de un servicio de
tránsito hacia la numeración específica de acceso a Internet 908 y 909. En
concreto, en el resuelve de la misma se establecía lo siguiente:

 “Primero.- Aprobar como texto para la Oferta de Interconexión de Referencia
del operador dominante en el mercado de telefonía fija el resultante de
incorporar en la OIR vigente de Telefónica de España, S.A.U. las
modificaciones descritas en el apartado III.2 (Definición de los servicios de
tránsito para 908 y 909) de los Fundamentos de Derecho de la presente
resolución, con los precios que aparecen en el apartado III.3 (Determinación de
los precios) de los mismos Fundamentos. Telefónica de España, S.A.U.
deberá redactar el texto consolidado de la OIR 2001 y presentarlo ante esta
Comisión en el plazo de diez días tras la comunicación de la presente
Resolución. Esta Comisión una vez fijado el texto consolidado definitivo, lo
publicará en el servidor hipertextual de esta Comisión en http://www.cmt.es.
Telefónica de España, S.A.U., en el plazo de diez días a partir de que reciba un
ejemplar de dicho texto, lo publicará en su servidor hipertextual en
http://www.telefonica.es y lo pondrá a disposición de los interesados en, al
menos, una de sus oficinas centrales en Madrid.

Segundo.- La nueva Oferta de Interconexión de Referencia entrará en vigor al
día siguiente a la publicación de la parte dispositiva de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado”.

SEGUNDO.- Con fecha 9 de agosto de 2002, ha tenido entrada en el Registro
de esta Comisión escrito presentado por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.
(en adelante, TESAU), en virtud del cual  se interpone recurso potestativo de
reposición contra la Resolución de la Comisión del Mercado de la
Telecomunicaciones a la que se refiere el antecedente de hecho anterior.

En el suplico del recurso se solicita que, tras su admisión a trámite, sea
estimado en el sentido de revisar el precio por minuto de la modalidad de
tránsito unicentral, sustituyéndolo por el establecido en la OIR correspondiente
al año 2001 para la modalidad de servicio de tránsito unicentral.

La entidad recurrente muestra su disconformidad con la Resolución impugnada
en relación con el precio establecido para la modalidad de tránsito unicentral, y
ello fundamentado básicamente en las siguientes alegaciones:

La recurrente considera que, en la Resolución recurrida, la CMT incorpora a la
OIR precios de interconexión por minuto para el tránsito a numeraciones
908/909 en la modalidad de tránsito unicentral, los cuales han sido
determinados de acuerdo con el principio de orientación a costes, partiendo del
coste de una conmutación en central nodal.
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Sin embargo, continua alegando que, en la OIR en vigor se establecen unos
precios de interconexión por minuto para el servicio de tránsito unicentral
superiores a los establecidos en la Resolución recurrida, no existiendo
diferenciación alguna en cuanto a los recursos de red utilizados en ambos
casos. Además, se aclara que la posible reducción de costes en la que podría
incurrir TESAU, debido a la concentración de tráficos o eliminación de pasos de
conmutación, no puede resultar de aplicación en el caso del tránsito unicentral.

Por todo ello, TESAU manifiesta que “el establecimiento de un precio por
minuto más bajo para el tránsito unicentral hacia numeraciones 908/909,
respecto al del servicio de tránsito equivalente para voz establecido en la OIR
vigente, carece de justificación desde el punto de vista del cumplimiento del
principio básico de orientación a costes empleado por la CMT para la fijación
de precios de interconexión, y no tiene razón de ser alguna que justifique la
diferenciación”.

QUINTO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC),
mediante escritos del Secretario de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 5 de septiembre del año en curso, se notificó a
las entidades RETEVISIÓN I, S.A.U., IBERBANDA, S.A. y AUNACABLE, S.A.
la interposición del recurso interpuesto por TESAU y se dio traslado de una
copia del mismo para que en el plazo de diez días alegasen cuanto estimasen
procedente.

Finalizado el plazo conferido al efecto ninguna de las entidades interesadas ha
presentado alegaciones al recurso presentado.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.

PRIMERO.- Calificación.

El artículo 107 de la LRJPAC, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que la modifica, establece que contra las resoluciones podrán
interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley.
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La recurrente califica expresamente su escrito de 9 de agosto de 2002
como de recurso de reposición, y solicita la nulidad o anulabilidad de la
Resolución impugnada, por lo que teniendo en cuenta lo anterior y que las
Resoluciones de esta Comisión ponen fin a la vía administrativa, procede a
tenor de lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, que prevé que los
actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los
hubiera dictado, calificar al escrito presentado como un recurso potestativo de
reposición que se interpone contra la Resolución de esta Comisión de 27 de
junio de 2002.

SEGUNDO.- Admisión a trámite.

El recurso ha sido interpuesto cumpliendo con todos los requisitos de
forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC.

Asimismo, se ha interpuesto dentro del plazo de un mes previsto en el
artículo 117 de la misma Ley. Teniendo en cuenta lo anterior, procede admitir a
trámite el recurso interpuesto.

TERCERO.- Competencia y plazo para resolver.

La competencia para resolver el presente recurso corresponde, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, al Consejo de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado. Este recurso deberá ser resuelto y
su resolución notificada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
su interposición, según lo establecido en el artículo 117.2 de la misma Ley.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MATERIALES.

ÚNICO.- Respecto a la disconformidad sobre el precio establecido por
esta Comisión para la modalidad de tránsito unicentral a numeraciones
908 y 909 en la Resolución recurrida por la que se modifica la Oferta de
Interconexión de Referencia, por causar a la entidad recurrente un
perjuicio de difícil o imposible reparación.

Con base en las alegaciones esgrimidas a lo largo del recurso, la entidad
recurrente muestra su disconformidad con la Resolución impugnada, relativa a
la modificación de la Oferta de Interconexión de Referencia, en relación con el
precio establecido para la modalidad de tránsito unicentral, y solicita en su
recurso que se proceda a revisar el precio por minuto, sustituyéndolo por el
establecido en la OIR correspondiente al año 2001.

Esta pretensión que configura el objeto del presente recurso contra la
Resolución impugnada debe ser desestimada por las siguientes razones:
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Con carácter previo, alega TESAU que las posibilidades de reducción de
costes en las que podría incurrir en la prestación del servicio de tránsito a
numeraciones de Internet, no son de aplicación en el caso del tránsito
unicentral.

Los precios de interconexión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1
del Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla el Título II de la Ley 11/1998, General de
Telecomunicaciones, en lo relativo a la interconexión y al acceso a las redes
públicas y a la numeración, se determinarán en función del coste real de su
prestación. A efectos de determinar dicho coste, establece el apartado 2 que “el
operador obligado deberá formar y presentar anualmente contabilidad de
costes”.

En contra de lo manifestado por TESAU en su recurso de reposición, y
como ya se puso de manifiesto por esta Comisión en su Resolución de 27 de
junio del año en curso, se ha tenido en cuenta que TESAU podría tener
reducciones de costes por concentración de tráficos de Internet (permitiendo
mayores eficiencias tanto al nivel de transmisión como al de conmutación) y por
el establecimiento de posibles puntos de interconexión virtuales desde los PdIs
ya establecidos hasta el punto donde se identifica el tráfico Internet de un
determinado operador, eliminando en tal caso la necesidad de realizar
conmutaciones adicionales.

En ese sentido, y de acuerdo con el principio de orientación a costes en
un escenario de máxima eficiencia, combinado con el de que TESAU debe
ofrecer su red a terceros en unas condiciones similares a las que se ofrece a
ella misma con base en el principio de no discriminación, el precio del tránsito
unicentral se calcula a partir del coste de una conmutación de una central
nodal.

Por otra parte, TESAU alega que el precio por minuto establecido para el
servicio de tránsito unicentral en llamadas dirigidas a numeraciones 908 y 909,
debería corresponderse con el precio del servicio genérico de tránsito
unicentral que aparece en el apartado 1.1.2 del Anexo 2, sobre precios de la
OIR.

A este respecto, cabe señalar que, en efecto, los precios
correspondientes al servicio de tránsito unicentral deben coincidir en ambos
casos, independientemente de si se trata del servicio genérico de tránsito, o el
concreto para tráfico dirigido a la numeración específica para el acceso a
Internet, 908 y 909.
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No obstante, en el presente caso, una vez revisados los cálculos que
han dado lugar a la fijación de precios para el servicio de tránsito a
numeraciones 908 y 909 por medio de la Resolución que ahora se recurre, no
cabe más que reafirmarse en que su determinación ha sido correcta.

En cuanto al precio del servicio de tránsito unicentral genérico, que
aparece en el apartado 1.1.2 del Anexo 2 sobre precios de la OIR, como no
coincide con el anterior, lo procedente será modificarlos de forma que pase a
responder a las mismas cuantías que se han establecido en la Resolución
ahora impugnada de esta Comisión para los servicios de acceso a números
CASI, sin olvidar que tal modificación no se podrá realizar ahora con la
resolución del presente recurso por quedar al margen del objeto del mismo.

A tenor de lo anterior, esta Comisión considera que debe desestimarse
el presente recurso por cuanto que la Resolución ahora impugnada no ha
vulnerado disposición legal o norma jurídica alguna que pudiera anularla.

En atención a todo lo anterior, y vistos los citados antecedentes y
fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por la
representación legal de la entidad TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A., contra la
Resolución de esta Comisión de 27 de junio de 2002, por la que se acuerda la
modificación de la Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica en lo
referente a la introducción de un servicio de tránsito hacia la numeración
específica de acceso a Internet 908 y 909, por estar plenamente ajustada a
Derecho.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra
la misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
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establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número
2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


